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Segundo.-Las zonas de tratamiento obliaatorio se determinarán
por cada una de las Comunidades Autónomas afectadas, de
acuerdo con los medios y mecanismos que a tal fin se dispongan.

Tercero.-Los tratamieDtos obligatorios para la campaña delado
actual se subvencionanin con setenta millones de pesetas en forma
de productoo Y/o aplicacióD aérea a través de loo CODCunOO que
para tales fiDes están establecidos, COD cargo al artículo 66 del
programa 7l3.A del presupuesto de la Dirección General de la
ProduccióD Ag¡aria,

Cuarto.-A efectos de una evaluación a nivel nacional de la
campaña contra la «Procesionaria del J(ino». entre las Comunida
des Autónomas y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción se instrumentará el necesario intercambio de información.

Madrid, 20 de febrero de 1987.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director seneral de la Producción Agraria.

ORDEN de 20 de febrero de 1987 por la que se
planifican y se establecen las normas de coordinación
de los tratamientos contra la «Mosca de la fruta»
(Ceralitis capitala Wied) para la campaña de 1987.

Ilustrísimo señor:
Los tratamientos que vienen realizándose anualmente desde

1955 CODtra la «Mosca de la fruta» (Ceratitis capitata Wied) han
consesuido mantener controlada la pIap en bajos niveles de
población, por lo que, teniendo en c.uenta el pote~cial ~e sus daños
a las producciones de frutales y agnos y su conslderaaóD de plaga
de cuarentena internacional, particularmente en los países europeos
consumidores tradicionalmente de nuestros grios, se hace necesa
rio continuar con su carácter de campaña fitosanitaria de interés
estatal, sesún se ha acordado en la úluma reunión de planificación
de la sanidad vegetal, realizada en atención a lo ordenado en los
Reales Decretos sobre traspasos de funciones y servicios del Estado
a las Comunidades Autónomas en materia de agricultura.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias de la
Administración del Estado y con la participación de las Comunida
des Autónomas afectadas, ten80 a bien disponer.

Primero.-Se declara de interés estatal la campaña contra 10
«Mosca de 10 fruta» (Ceratitis capitata Wied) para el ado 1987 en
toda la superficie de aarios afectados por la plaga y áreas colindan
tes de otros cultivos de frutales.

Sesundo.-Las zonas de tratamiento obligatorio se determinarán
por 1.. Comunidades Autónomas afectadas, de acuerdo con los
medios y mecanismos que a tal fin se dispongan.

Tercero.-Las accioDes individuales no eximen de la obligatorie
dad de realizar los tratamientos colectivos en aquellas zonas, áreas
o provincias cuya necesidad expresamente se declare.

Cuarto.-l..s subveDciones en forma de productos ylo aplicación
aérea a través de los concursos que para tales fines están estableci
dos serán de sesenta millones de pesetas con cargo al articulo 66 del
prosrama 713.A del presupuesto de la Dirección General de 10
Producción Asraria.

Quinto.-A los efectos de una evaluación a nivel nacional de la
campada contra la «Mosca de la fruta», entre las Comunidades
Autónomas y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se
instnlmentará el necesario interalmbio de información.

Madrid, 20 de febrero de 1987.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director geDeral de la Producción Asraria.

ORDEN de 20 de febrero de 1987 por la que se
planifican y se establecen las normas de coordinación
de los tratamientos contra la «Grafiosis del olmo»
[(Ceratocysti. ulmi (Buis) Moreoul, en sus cepas
agresivas. para la campaila de 1981.

llustrisimo señor.
La enfermedad «Grafiosis del olmo» causada por el hon,Bo

[Ceratocystis ulmi (Buis) Moreau] afecta a nuestras dos especIes
autóctonas de olmo «VImus campestrÍs» y «Ulmus glabra» y a casi
todas las especies de olmos introducidas en jardinería, con excep
ción del «lnmus pumilll», desde linales del primer tercio de sislo,
encontrándose en una situación de equilibrio con nuestras olmedas
sin poner a éstos en grave peligro.

La aparición en España de una cepa asresiva del hon80, de gran
virulencia y velocidad de propagación, cuya existencia oficial ha
sido declarada por diversas Comunidades Autónomas en a60s
anteriores,. ha hecho cambiar radicalmente esta· situación., colo
cando en serio riesgo de desaparición a todas DUestras olmedas y
olmos. ya que a su agresividad se une la no existencia hasta el
momento de ninguna especie de olmo conocida como resistente, lo
que exi8e la toma rápida de medidas para evitar la desaparicióD de
las citadas especies arbóreas.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias de la
AdminiStraciÓD del Estado Ycon la participacióD de las Comunida
des Autónomas afectadas, tengo a bien disponer:

Primero.-Se declara de interés estatal para el año 1997 10
campada fitosanitaria contra la «Grafiosis del olmo» (Ceratoeystis
ulmi (Buis) Moreau] en sus cepas asresivas.

Segundo.-Las zonas de tratamiento obligatorio se determinarán
por cada una de las Comunidades Autónomas afectadas, de
acuerdo con los medios y mecanismos que a tal fin se dispon¡an.

Tercero.-Los tratamientos obligatorios para la campada del ado
actual se subvencionarán COD 50.000.000 de pesetas en forma de
producto, a través de los concursos que para tal fin están, estableci·
dos, con calla al articulo 66 del prosnuna 713.A del presupuesto
de la Direcctón General de la Producción Asraria.

Cuano.-A los efectos de una evaluación a nivel nacional de la
campada contra 10 «Grafiosis del olmo», entre las ComuDidades
Autónomas y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se
instrumentará el necesario intercambio de información.

Madrid, 20 de febrero de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Asraria.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
5477 REAL DECRETO 2803/1986. de 24 de diciembre, de

traspasos defunciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja en
materia de sanidad (AlSNA).

Por Real Decreto 542/1984, de 8 de febrero, se transfirieron a
la Comunidad Autónoma de La Rioja, funciones y serVicios de la
Administración del Estado en materia de sanidad.

Teniendo en cuenta dichos traspasos, y de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 1225/1983, de 16 de mano, que
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
AutóDoma de La Rioja, }'que tambiéD resuIa el funcionamiento de
la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja, dicha
Comisión consideró la conveniencia y la legalidad de efectuar
traspasos de las materias propias del Organismo AISNA (Adminis
traClón Institucioual de la Sanidad Nacional). El resultado fue la
adopción del OportUDO acuerdo de traspasos en la reunión del
Pleno de la Comisión Mixta de 18 de noviembre de 1986, La
virtualidad práctica de ese acuerdo exi&< su aprobacióD por el
Gobierno mediante Real Decreto,

En su virtud, y eD cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.'
de la disposición transitoria octava del Estatuto de Autonomía de
La Rioja, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 24 de diciembre de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de 18 de noviembre de
1986, adoptado por la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja, por el
que se traspasan funciones de la Administración del Estado en
materia de Sanidad (Administración IDstitucional de la Sanidad
Nacional, AISNA). así como los correspondientes servicios y
medios personales, materiales y presupuestarios necesarios para el
ejercicio de aquéllas.

Art. 2.0 ED consecuencia, qUedaD traspasados ala Comunidad
Autónoma de la Rioja las funclOnes a que se refiere el acuerdo que
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le incluye como aneJto del presente Real Decreto, asi como los
servicios y los biene~ derechos y oblipciones, personal y créditos
presupuestarios que~ en las relaciones adjuntas a ese acuerdo
adoptado por la Comisión Mixta, 1Odo ello en los términos y
condiciones que allí se especifican.

Art. 3.0 Los traspasos objeto de este Real Decreto tendrán
efectividad a partir de 1 de enero de 1987, según se hace constar en
el acuerdo de la Comisión Mixta ya aludido, sin perjuicio de que
el Ministerio de Sanidad y Consumo produzca los actos adminis
uativos necesarios para el mantenimIento de los servicios en el
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del acuerdo que aparece transcrito como
anexo de este Real Decreto hasta la fecha de publiaición del
mismo.

-Art. 4.0 Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación 3.2 serán dados de haJa en sus conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar el
coste efectivo de los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas, una vez que _se remitan al De~ento citado, por
parte de la oficina presupuestaria del MInisterio de Sanidad Y
Consumo, los certificadoli de retención de crédito, a fin de dar
cumplimiento asi a 10 dispuesto en la vi¡ente Ley de Presupuestos
Generales del Estado. . .

Art. s.°El presente "Real Decreto entrará en vigor el mismo
dis de su publicación en el dIoletin Oficial del Estad"".

Dado en Madrid a 24 de diciembre de 198ó.

JUAN CARLOS R
El Ministro~ las Administracionel PUblicas,

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Don José Antonio Torre Soto '1 don Alberto· Sainz Ochoa,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomla de La Rioja,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 18 de
noviembre de 1986, se adoptó acuerdo sobre tras~ a la citada '
Comunidad Autónoma en materia de. sanidad (A4rninistración
Institucional de la Sanidad Nacional), en los términos que a
c:ontinuaci6n se expresan: .

A) Rtiferencia.. iIls nomulS constitud01UÚes. esttllUUUias y
legales en /as- que se ampara el traspaso.

La Constitución en el articulo 148.1.21 establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de sanidad e higiene y en el articulo 149.1.16 reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre sanidad exterior, bases y COQrdinaci6n
general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

Por su parte, el Estatuto de AutonOmla de La Rioja establece,
en su articulo 9.5, que~.de a la Comunidad Autónoma de
La Rioja, en el marco de la . 'ón básica del Estado y, en su
caso, en los términos que misma establece, el desarrollo
legislativo y la ejecución en la siguiente materia: Sanidad e higiene.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspasos de funciones f servicios
de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional a la
Comunidad Autónoma de La Rioja complementando de esta
forma el proceso iniciado en materia de sanidad.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identifi
caci6n de los centros y servicios que se tr~pasan.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro
de su ámbito territorial, en los ténninos del presente acuerdo y
normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el dIoletín Oficial
del Estado,. las funciones que venIa realizando la Administraci6n
del Estado a través del Organismo autónomo Administración
Institucional de la Sanidad Nacional, en materia de sanidad, en los
centros dispensariales no hospitalarios que se identifican en la
relaci6n número 1 adjunta al presente acuerdo y que se traspasan
a dicha Comunidad.

C) Funciones que se reserv.. 1.. Administr(JCión del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios
traspasados, permanecerán en la Administración del Estado y
quirán siendo de su competencia, para ser ejercitadas por la
mIsma, las siguientes funciones y actividades que tienen legalmente
atribuidas:

a) La alta inspección, como función de prantía y verificación
del cumplimiento de las competencias estatales y de las de la
Comunidad Aut6noma en materia de sanidad de acuerdo con lo
establecido en la Constitución y en las leyes.

b) La determinación con carácter general de las condiciones y
reqUiSitOS técnicos mínimos para la aprobación y homologación de
las instalaciones y equipos de los centros y servicios, así como las
condiciones mímmas de los establecimientos sanitarios.

c) La reglamentación sobre acreditación, homologación, auto
rización y registro de centros o servicios, de acuerdo con 10
establecido en la legislación sobre extracción y trasplante de
órpnos.· . ..

d) El Catálogo y Registro General de Centros, Servicios )
Establecimientos Sanitarios que recogerán las decisiones, comuni
caciones y autorizaciones de las Comunidades Autónomas de
acuerdo con Sus com~tencias. ""

e) La homolopClón de programas de formación jlOspduada,
perfeccionamiento y. especializaci6n del personal samtano, a efee.
tos de regu\ación de las condiciones de obtención de titUlos
académicos. -' "

f) La homologación ·general de los puestos de trabl\io de los
servicios sanitarios, a fin de garantizar la i$uaJdad de oportunida
des y la libre cin:ulación de los profesIOnales y trahajadores
sanitarios.

g) Los servicios de vigilancia y análisis epidemiológicos y de
la zoonosis,.así como la coordinaci6n de los servicios competentes
de las distintas Administraciones Públicas Sanitarias en los proce·
sos o situaciones que supongan un riesgo para la salud de
incidencia e interes nacional o internacional.

h) El establecimiento de sistemas de información sanitaria y la
realizaci6n de estadísticas de interés general supracomunitario.

i) La coordinación de las actividades dirigidas a iriIpedir o
perseguir todas las formas de fraude, abuso, conupción o desvút
ción de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector
público cuando razones de interés general así 10 aconsejen.

j) La elaboración de informes generales sobre la salud pública
y la asistencia sanitaria.

k) El establecimiento de cauces para la infonnación y comuni·
cación entre la Administración Sanitaria del Estado y la de la
Comunidad Autónoma en las materias previstas en la legislación
vi¡ente.

1) La financiación y gestión de los créditos y la tramitación de
tos expedientes de clases pasivas correspondientes a los funciona
rios del extinguido Patronato Nacional Antituberculoso y de las
Enfermedades del Tórax qúe se viene rigiendo por el Estatuto de
Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926, en hase a lo
dispuesto en la Ley de 13 de diciembre de 1943, disposiciones
complementarias y acuerdos del referido Patronato de 19 de enero
y 13 de abril de 1946.

11) Las demás competencias que expresamente resulten de la
Constituci6n, de 10 establecido en la Ley y en las disposiciones que
complementen o desarrollen las bases y la coordinación general de
la sanidad.

D) Funciones en que han de concurrir la Administraci6n del
Estado y 1.. de 1.. Comunidad Autónoma y forma de cooperaci6n.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado y la Comunidad Autónoma de La Rioja, de conformidad
con los mecanismos que en cada caso se señalen, las siguientes
funciones y competencias:

a) El intercambio de infonnación en materia de asistencia
sanitaria en la forma que se establezca.

b) La Comunidad Autónoma queda obligada a comunicar al
Mimsterio de Sanidad y Consumo los datos estadísticos obtenidos
del estudio, viJi1ancia, análisis epidemiológicos de los procesos que
incidan, positiva o ne~tivamente, en la salud humana, así como
cuantas Situaciones epIdémicas puedan detectarse por aquélla ""t los
datos necesarios para la actualización del Catálogo y Rq!stro
General de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios.

c) La Comunidad Autónoma prestará su colaboración y coor
dinará sus servicios con la Administración Sanitaria del Estado,
especialmente para conseguir la mayor eficacia de los servicios de
vigilancia y análisis epidemio16gicos de las medidas de protección
de la salud pública, y de las actuaciones dirigidas a unpedir o
perseguir todas las fonnas defraude, abuso, corrupción o desvia
ción de las prestaciones o servicios sanitarios con cargo al sector
público.

d) La elaboración de estudios y proyectos conjuntos, así como
la realización de propuestas tendentes al peñeccionamiento de la
acci6n sanitaria de la AlSNA y la colaboración en acciones
programadas de interés general.

e) Cualquier otra que pueda contribuir a la menor relación y
coordinaci6n entre la Administración Sanitaria del Estado y la de
la Comunidad Autónoma.



6268 Martes 3 marzo 1987 BOE núm. 53

Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación de la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presuouestos:

b) A deducir:
R~~ón anual por tasas Y otros io¡resos . 262.000
FmanC1lC1ón neta 18.219.000

Las posibles diferencias que se produz<:an durante el período
transitorio, a que se refiere el Párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transFeridos, serán objeto de regulari.
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta~
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economla y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspa~

san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados con el correspondiente inv,!otario, se realizará en el
plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo por el Consejo
de Ministros y la resolución de aquellos que se hallen en tramita
ción se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 8.0

del Real Decreto 1225/1983. de 16 de mano.

1) Fecha de ifectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos de
medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día
I de enero de 1987. .

Y para que conste, expedimos la presente certificación eri
Madrid a 18 de de noviembre de 1986.-Los Secretarios de la
Comisión Mixta, José AntoDÍo Torres Soto y Alberto Sainz Ochos.

El Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se trapastJIt

l. Se traspasan a la ComuDÍdad Autónoma de La Rioja loi
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número l. donde
quedan identificados los inmuebles y, en su caso, los contratos
tifectados por el traspaso. Estos tras~ se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en la dispoSIción transitoria octava del
Estatuto de Autonomla y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno se Iinnanin las correspondientes aetas de entrega
y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

f) Personal adscrito a los senicios e Instituciones que se
traspasan.

l. El personal adscrito a los servicios e Instituciones traspasa
das y que se referencia nominalmente en la relación adjunta
número 2, pasan! a depender de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, en los términos leplmente previstos por el Estatuto de
Autonomla y las demás normas en cada caso aplicables Y. en las
mismas circunstancias que se especifican en la relación Ildiunta y
con su número de Resistro de Personal.

2. Por los órganos competentes en materia de personal de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional se notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situación administrativa,
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real
Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos comjlCtentes de la
Comunidad Autónoma de La Rioja una copia certificada de todos
los expedientes de este personal traspasado, as! como de los
certificados de haberes, referidos a las cantidades deven¡adas
durante 1985, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. La carsa asumida neta que, sesWí· la liquidación del
presupuesto de gastos para 1985. corresponde a los servicios que se
traspasan a la ComuDÍdad Autónoma se eleva, con carácter
definitivo, a 18.219.000 pesetas, según detalle que Ii¡ura en la
relación 3.1.

2. La financiación, en pesetas de 1986, que corresponde al
costo efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2.

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para. determinar el porcentl\ie de participación de la Comumdad

al Costes brutos:
Gastos de personal .
Gastos de funcionamiento .

Total .

CrHitolD._
de 19i5

11.349.000
1.132.000

18.481.000

HELACION HUII. 1

IMVIITWD DETAlLADD DI IIIMU, D1U(1IDS y DIlIiA(IDIIIS un mADD ADSWTDS AlOS lUYlODS IIIlST~ QUllE _-lo

<XK.NIJ:W) At1IaOPt. "LA RIOJA·
INMUEBLES

Si....... Supute".M·
Nomb.. J UIG 1.oeIlIdH J PotaIH:I. 1..- OISI.VACIONIS

Codldo .......... T....

~

Oil:iIJCflsar10 Central de enfer- 1<lgroño.- VilJ.ame- PRJP~;Es- 183
rru.lades del TOrax ••••••••••• diana, 17 tado

2.500 m2SOlar.

&..:perficie CDlStruida: 5.193 m¿

Centro de Oiagr6stico y Cr1en
~ci6n Terapéutica ••••••••••• I<Jgroiio. - Vl:ua...- PHlPImAO.Es- 13

diana, 11 tado.

MATERIA.L Y EQUIPO

El qutl "un. •• loe Ilbrw eh lby......... de e.ü c... u Hotpüal, .... __~... euo al CDOIMIltD .. fonMlIser .. ..,....
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2. IlfL.ACliJH "U"I"101. Df. flMC.l(11Al1.1D~.

LQC..AL 1i'MU ,tiD".......

c~PO o f:ioCALA 5JTUA- RETlU-.K.IDMU 101AL
APELLlUOS. , HO"15R1:. NRO.UGoU'¡uj <... IIUiEJIoIO .Dt. IAMAoHI

A lUt PERTENEcE AUIITU. ."$lCA~ • t.OIUtI.lfU.N. _AL

O.E.J. DE L-..u1U

F.~ULTATIYOS. Y EsPECl.Ll~T.S

"AkIINU 'DE $AL1JU.:Io 1.ALtEll'U lOE""" FAWLT. 't t.~c. , 111.00u,Ohap A¡;.TlVO OIREe'" o.E." 1731282 334010 IDf~J'2
YJI.l.AR "ONT\.1l,a~ llAGO FAWL1. , I.~C. Tllc.oOllOl'bl "C'1\'O "fOICD AYUDANTE 112~161 1066Z0 12323..

'" ..

a:S,"AL.A DE '.T.~.

"AH' 1NEL .!>ACHL ANA r..T.lo. T04GDn..o~.Z'P .l;Tl.. A.l.$.t:SP. Ul!»'i;N:.4IllUo ........ '''71'; Utlili&:'4
LO~L Ui; VALD1'tl'il;.LS,O • ..",. ",'.So. tu.......~~ Jt,C;.nw ",'.$ ."~IQII .1~M1D$ 1120122 222M .U111
111

~c.4l." ..So1J.Il.ü.JUNA

WN.LAL.E1. ..4íUlUN "USE LUl:1o EK..suaALtE""" TtlGDt4&OOU-P ~'IWO¡-...... .. ._...
·Wl4.a~ .'I7.U,

. ".,
" .

lOlALes.
GUOI4$ P'T.ON4Lt~

TOTAl UMTAO

i,aolJ2

6IIJ01J2

'UOV2 6")224
U ••tN

12727U............................................. ..~

t..U.O.I. DE LDGMU/O

f'''l,.IJLlATl'lIJ~ ., U,PECULUTAS

"'IL Rlc.a CA~LU.s

UVA "AIlI'" ANto"U DE LA
fAOJLT. Y ESPC. UI'OOUOOZ.P ACTlYO "EDlCO "..,UUAHTE
F.lWLT. y ESPC. IU'OOI.l04T2P .l,"U'IO ~lc.OL~

JOTAl.H
tuoT4S P.'RONALE~

fOTAL. CEN'Rll

121t7142

124'000

....00
1....00

J76'00

376100

.......
'''S4400

...................................................a

'OfAlf~

tuoTA5 ~T.DNALt~

..mlll. CORUttIOAO

'J73274 13l1tt92

131'''2 U_'7

'11 P':RLI8E SU:50 IU:TllI8oJC.IUME~ t.O"U VHkOlUNO 121 PEItClttE WS AUllIIWI..l'ONf!lo .l ~/l JOIlN.lDA
1.)1 NO .lt.OGIDO lW. oI.E61"&:.'" RtTIl18UllVU 1., PEi\Cltté Sous Il ..TllI6IJL¡'O"'.t:~ t.OtW l"'l~INU A 112 oolúlUf.lO.l
I~l Pl:Rc.18é L~ BA~S. (:.U"!J fUfll(:,loJN.lll.lll ., LOS. "U"PL,E"ENf[J~ 'CONO LAllMAl. U./oo.". ,0-0110.-&.9'41
1101 PkOR/ool8E .sus II.Eh.UUc;.10N~~ UJ"U t"'IUI, lNO EN DI:.P.t:NS,\IlIU:'-
'TJ PERCoIBE L.l:'- 'U:rMlaUCIONkOla EN ilc.'-I"t:N !Ji; Ul~ENSUIO,J

.dl ~II.CIIE EA/ooLu:al'1A"fNI~ k~Jlll~1o.10NE~ 1o.00PLE"EN'.lIlIA!Io

u.r..I. DE LDWl.U/O

I"'LESIAS PONCi DE LEON "1".lELA
"MnNEZ E:WUUAIJ41 IUTA
l.bTEU.ANO), UO"lNGUU "lLAR

~jL1A. DE CL1Nl'A Dl~E.~~IOS.

AUlUL1.lll DE ""INI" DUP~lO$
fL lJIPilaDOl.'. -...........

N.

TOJAL

.....L

'OT41k.~

~T.lS P.lTR.N.lL~~
'2'"4 2n~',J4......

'OTAL Ct"T"'. 1t46U40 .2t1lf4 JU")6.............................................~
1146040.....u...

OUD'~ PAtRINALc~

PNm': l'RJIlCR:::KJrI\L I.L.T. 1fICl'IRmlIlD.~-
"nJID,~ JUL1'DIR Y lUlAS l!ZnU'IS ••••••••••

'l'ODU. ClMJODlIl1 ••••••••••••••••••••••••••••••

J7011

,J72tl447
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2. - RELACION DE PUESTOS DI TRABAJO VACANTES QUI. Si: TRANSFIEREN A LA COMUltlDAD AUTOtICIIA DI LA RIOJA

RlTRlBUClON&S AIlUALIS
CENTRO/PUESTO DI TRABAJO

aúicu Co-pl...ntari.. T o TAL

Centro de Dia¡n6atlco y Orientación Terap6utica

Asistente Social en Di.pensarios .................. SOB.38B 83.700 892.088

Cuota Patronal •••••• o ••••••••• 237.028_AL ........ 1.129.118

J.l. VAIDRAClOO tEFDllTIVA tEL COSTE [E LOS SDfJICIOS EN MM'ERIA a:: SANIDIW tuE SE TRASPASM A LA
eXHIUDN)~ tE lA 1U0JA CAICUIAD.\ SBUI US DMa) FINNES DELp~ DE 1.. 985

mil •• de p ••e~.s- -
Cfl,t:o ITO SERVICIOS CENTULES SEflVICIOS PEUFEUCOS GASTOS DE rOTAl. lAJAS OBSERVACIONES

PRlSUPutSTAIU DInero nOtRlcro DUlero INDUleTO lNVlRSlON ANUAL EFECTIVAS

"~412A

C,lpltulo 1

26.101.120 331 10.5&5 10.916
¿(,. 101. 130 88 2.813 2.901
26.101.160.00 107 3.425

I
3.532

526 16.823 17.349
1'1~412A

('lp!tulo tI I

.'4>.101.212 3 100 103
2(,.101.213 3 100 103
:U,.lOl.220.00 2 61 63
.~(•• lOl.220 •.Ql 1 26 27
.'6.101.221.00 3 92 95
~f,.101.221.01 1 30 31
.'(..101.221.02 1 30 31
:':6.101.221.03 • 122 126
.'f"101. 221.04 2 61 63
26.101.221.06 5 152 157
i6.101.221.09 3 122 125
26.101.222.00 5 114 179
~(J.I01.2)0 1 19 20
2L.101. 232 - 8 8
2b.101.2JJ - 1 1

3' 1.098 1.132

roTAl.a:J5'lf:S 560 17.921 18.481

RLCAlIlI'LICIl "'" PREX:IOS 262

rJ.r= AStMlM , rrA lB.2l9

3.2 DOTACIONES Y RECURSOS PAR' FINANCIAR E~ COSTE EFECTlvO DE LOS SERVICIOS EN MATERIA DE SANIDAO QUE SE TRAS

PASAN A LA ~IJ:W) Al110ICJlR tE LA RIOJA EN 'UNCION DI LOS, DATOS DEL PRESUPUESTO DEl. ESTADO DEL AÑO 1986.

_ .11e. de P••• ~.s -

CREDlTD SERVICIOS CENTRALES SEIlViCIOS PERIFERICOS GASTOS DE TOTAL lAJAS
I'RESUPUESTAU INV.IRSlON ANUAL EFECTIVAS OBSERVACIONES

DIRECTO I"DIRECTO . DIRECTO INDIRICTO

¡>~412-A

capítulo 1

26.101.120 361 11.534 11.895
l6.101.lJO 9' 3.015 J.10!:'
26.101.160.00 B8 2.818 2.906

543 17.367 17 .910

1'~412A

capftulo II

26.101. 212 3 100 10J-
26.101.213 3 100 103
26.101.220.00 1 26 27
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CItUJITO SERVICIÓS CI"TR4Lr;¡ SERVICIOS i"tRIFtHICOS

t'fIlSUPUtSTARl
CHTOS D' TOTAL 8 id lo S

01 Fi'ECTo I~OllU:cto ClUU:CTO UOIRECTQ INII[ASI0" ANUAL HECT1','AS "1')[IlVAC IOr'l$

"26.101.220.01 2 61 63
26.1Ql.22LOO· 3 92 95
'l6 .101. 221. 01 1 3D 31
26.101.221.02 1 30 31 .
l6.101.221.03 4 122 126
26.101.221.04 2 61 63
26.101.221.06 4 152 156
,l6.101.221. 09 4 122 126
U.I01.222.00 5 17. 179
26.101.230 1 19 . 2D
.~6.101.2)2 - a
26.101.233

8
- 1 1

3. 1. Cl9ll 1.132

'1\ n;Ú. CQST'E;S 577 18.465 19.042

fIl:X:AUlJACICI\l PO PREX:ICG 28D

CARGA. AbllMIOA "'rA I
18.762

1.- Las baJas efectivas se dete:rrn.i.nará en funci&l de la fecha de ptbl1er1r., del Real Decreto de tr f .ans el'l!nC1.a.

5478

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

.LEY 6/1986, de 21 de noviembre, de concesión de un
aval por importe fk 262.000.000 de pesetas a ÚJ
E.mpresa «Gestión de Magefesa en Cantabria, Socie-
dad Anóni1tUl» (GEMACASA).

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTADON REGIONAL DE CANTABRlA

Conózcase que la Asamble Regional de Cantabria ha aprobado
y yo, en nombre de su MeJestad elRey. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía para Cantabria
promulgo la siguie~te: .'

LEY DE CONCESION DE UN AVAL POR IMPORTE DE
262.000.000 DE PESETAS A LA EMPRESA «GESTION DE

MAGEFESA EN CANTABRIA, S. A•• (GEMACASA)

EXPOSICION DE MOTIVOS' ,

El conjunto de lIOciedades conocido <:omo «Magefesa» está
atravesando una profunda crisis que.bace necesaria la reestructura·
c~ón del mismo como medida obligada para la IIlpervivcncia de
dicho grupo. . .

Dado que por el Gobierno de la Nación no se ha declarado al
sector. a que pertenece este grupo de empresas en reconversión y
que IU las sOCledades ni sus actuales propietarios están en condicio
nes de efectuarlas aportaciones necesarias para asegurar la conti
nuidad de las mismas.

Teniendo en cuenta que en Cantabria, en el municipio de
Gurie20, está ubicada la empresa del grupo «Manufacturas Gur
Sociedad ADóllÍD1ll» (GURSA), y en el de Limpias, «Cu1lertera dei
Norte, Sociedad ADónim... (CUNOSA), y que con destino a estas
Empresas ya se han concedido avales por importe de 500.000.000
de pesetas, de acuerdo con las Leyes 5/1985, de 5 de julio, y de

. Cantabna 1/1986, de 12 de 1D81'20, de concesión de avales por
unporte de 250.000.000 de pesetas a la Empresa «Gestión de
Magefesa en Cantabria, Sociedad ADónim.,. (GEMACASA).

Considerando que se da el supuesto contemplado en el artículo
66, pun'o 1, «in fin... de la Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de
Finanzas de la Diputación Regional de Cantabria, ya que es
evidente la incidenC1ll tanto económica como socia1 de la aeuvidad
de la Empresa referida.

En consecuencia. de acuerdo con lo, previsto en el título 111,
capítulo 1, artlculo 19, punto 1, en lo que atañe a la cuantía y limite
del aval objeto de la presente Ley y lo establecido en el punto 3 del
mismo articulo, de la Ley 3{1986, de 28 de mayo, de Presupuestos
Generales de la DiputaCión Regional de Cantabria en lo referente
a la reserva de Ley en función de la finalidad o destino que ha de
darse a los fondos que se obtengan, y teniendo en cuenta el artículo
5, letra c), de la Ley de Finanzas de 21 de diciembre de 1984, el
Consejo de Gobierno en su reunión del día 24 de octubre de 1986
acordó remitir a la Asamblea Regional de Cantabria el presente
proyecto de ley: .

Artículo l.. Conceder a la Empresa «Gestión de Magefesa en
Cantabria,· Sociedad ADónim... (GEMACASA), un oval de
262.000.000 de pesetas, con las condiciones establecidas en la Ley
7/1984, de 21 de diciembre, de Finanzas de la Diputación Regional
de Cantabria, y en la Ley 3/1986, de 28 de mayo, de Presupuestos
Generales de la Diputación Re$ional de Cantabria para 1986.

Art. 2.· Facultar al Consejo de Gobierno de la Diputacióin
Regional de Cantabria para que, a propuesta del Consejo de Obras
Públicas, Ordenación del Territorio e Industria y del Consejero de
Economía, Hacienda y Comercio se establ= la finalidad, pla20,
comisión y cualquier otro requisito que sea necesario paril la
concesión del aval a que se refiere el artículo primero.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vi¡or el mismo día de su publica-
ción en el dloletín Oficial de Cantabrilllt. .

Palacio de la .Diputación, Santancler, 21 de noviemb,e de 1986.

ANGEL DlAZ Ef\.'TRESOTOS y MIER,
Presidente del Consejo de Gobierno

(<<BolNn ()jicU¡l tU OuulZbtÍ4ll IlIlmBO 218. de J de diciembre de /986.)


